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Sernapesca viajará este lunes hacia islas
Wollaston tras reporte de seis ballenas varadas

El Servicio Nacional de Pesca y Acui-
cultura (Sernapesca) viajará este lunes 1
de junio rumbo a las islas Wollaston, al sur

de Puerto Williams, para verificar en terre-
no el reporte que entregaron pescadores
artesanales sobre la presencia de seis ba-
llenas varadas muertas en una playa del
sector. Los mismos pescadores informa-
ron, además, que avistaron manadas de
orcas en la zona.

El reporte se recibió el pasado 28 de
mayo desde la zona de pesca. Profesiona-
les de Sernapesca en Puerto Williams se
encuentran en coordinación con la Capi-

tania de Puerto del lugar para preparar el

embarque junto a personal de la Armada
de Chile, con el objetivo de llegar al sitio
denunciado, confirmar lo alertado, rea-
lizar el registro correspondiente y, en lo
posible, tomar muestras para las acciones
pertinentes.

La directora regional de Sernapesca en
Magallanes, Ximena Gallardo, planteó una
hipótesis inicial sobre lo que podría haber
ocurrido. "Tenemos registro de orcas ca-

zando a ballenas de mayor tamaño en el
canal Beagle, por lo que no descartamos
que éste sea un nuevo caso de interacción
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natural entre depredador presa", señaló.
La directora precisó que será el ope

rativo del lunes el que permitirá confir-

mar las circunstancias del varamiento y
las caracteristicas de los ejemplares in-
volucrados.

Más de 700 pescadores artesanales accederán a subsidio para combustible
> La medida contempla un aporte mensual de $100 mil entre mayo y octubre para armadores de embarcaciones

menores, con miras a aliviar los costos operacionales de una de las actividades productivas más relevantes de la región.

Màs de 700 pescadores
artesanales de Maga-
lanes podrán acceder

a un aporte estatal para com-
bustible gracias a una medida
impulsada en el marco del Plan
Chile Sale Adelante. El benefi-
cio busca apoyar la continuidad
de las operaciones pesqueras
en un escenario marcado por el
aumento de los costos de funcio-

namiento que enfrenta el sector.
La iniciativa considera una

transferencia mensual de $100
mil para combustible, que será
depositada directamente en la
CuentaRut de los beneficiarios
durante un periodo de hasta seis
meses, entre mayo y octubre de
2026. El aporte está dirigido a
propietarios de embarcaciones
artesanales de hasta 12 metros
de eslora que cumplan con los
requisitos establecidos por la
normativa.

Durante una actividad reali-
zada en la caleta de pescadores
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Autoridades junto al dirigente de la pesca artesanal

artesanales de Barranco Ama-
rillo, las autoridades regionales
destacaron el impacto que ten-
drá la medida en una actividad
que constituye una fuente de
empleo y desarrollo económi-
co para distintas comunas de la
región.

El seremi de Gobierno, Angel
Roa Alegria, destacó que la inicia-

tiva responde al compromiso de
apoyar a los sectores que han de-

bido enfrentar el alza de los com-
bustibles. "Como gobierno hemos
mantenido una preocupación
permanente por las familias y tra
bajadores que han debido enfren-
tar el impacto del aumento de los
precios de los combustibles. La
pesca artesanal es una actividad
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fundamental para Magallanes y
por eso este beneficio se incor-
pora al Plan Chile Sale Adelante,
permitiendo entregar un apoyo
concreto durante los meses más
complejos del afio para quienes
desarrollan esta importante labor

en nuestra región"
En la misma linea, el sere-

mi de Economia, Francisco Bir-
ke Cortés, sostuvo que "la pesca
artesanal cumple un rol clave en
la economia de Magallanes. Es-
te cupón busca contribuir a que
las embarcaciones mantengan
sus operaciones, resguardar las
fuentes laborales asociadas al
sector y fortalecer una actividad
que genera movimiento econó-
mico en distintas comunas de la
región. Nuestro desafio es seguir
impulsando condiciones que
permitan mantener y generar
empleo de calidad, y este apoyo
apunta precisamente en esa di-
rección"_

La autoridad agregó que los

beneficiarios deberán registrar
desembarques durante 2025 y
acreditar actividad pesquera en
el mes previo a cada pago, me-
canismo destinado a focalizar
los recursos en quienes mantie-
nen labores extractivas vigentes.

Desde el sector pesquero ar-
tesanal, el presidente del Sindi-
cato de Pesca Artesanal de Pun-
ta Arenas, Patricio Ampuero,
valoró el alcance regional de la
medida. "Este apoyo beneficiará
a cerca de 700 embarcaciones de
la región, alcanzando a una gran
parte de quienes sostienen la
pesca artesanal en Magallanes.
Sabemos que no resuelve todas
las dificultades que enfrentamos,

especialmente considerando las
grandes distancias y las comple-
jas condiciones climáticas con
las que trabajamos, pero es una
ayuda importante que recono-
ce la realidad de nuestra activi-

dad y el aporte que realizamos al
desarrollo regional"./LPA

"Este es el primer paso de la profesión", señalan alumnos

Estudiantes de tercer año de Derecho de la Umag
reciben su habilitación para ejercer en Tribunales

La carrera de Derecho de la
Universidad de Magallanes rea-
lizó este jueves la ceremonia de
ius postulandi, instancia solem-
ne donde estudiantes de tercer

año reciben la facultad legal pa-
ra comparecer ante tribunales de
justicia bajo el patrocinio de un
abogado habilitado.

La actividad se desarrolló eri
el auditorio Ernesto Livacic y se
enmarca además en la conme
moración de los 25 afios de la ca-

freta de Derecho de la Umag. La
ceremonia fue organizada por el
Centro de Estudiantes de Dere
cho y reunió a académicos, estu-
diantes y familiares.

El director del Departamen-
to de Ciencias Juridicas, Ramón
Mayorga McDonald, destacó que

esta instancia representa un im-

portante hito en la formación de
los futuros abogados. "Con esta
ceremonia lo que pretendemos es
reconocer a aquellos estudiantes

que han reunido las condiciones
que la Ley 18.120 reconoce a los
estudiantes de tercer año de De
recho, permitiendoles compare-
cer ante los Tribunales de Justicia

representando los intereses de
terceras personas bajo el patroci-
nio de un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión", señia-

ló. Agregó que el reconocimiento
marca "un voto de confianza" en
la formación de los estudiantes y
simboliza que han superado las
primeras etapas de su carrera.

Por su parte, la académica del
Departamento de Ciencias Juri-

dicas, Jazmina Yercic Barrien-
tos, destacó que la ceremonia
tiene un valor tanto simbólico
como práctico, ya que constituye
"un primer paso o acercamiento
de los estudiantes de la carrera
de Derecho al mundo profesio-
nal". "Hoy la ley reconoce la fa-
cultad de poder representar a las

personas en juicio a estudiantes
que están cursando tercer año de
la carrera de Derecho".

Desde el estudiantado, Ben-
jamin Palma, alumno de tercer
año, valoró el significado de la
ceremonia como reconocimien
to al esfuerzo académico realiza-

do hasta ahora. "Este es un pa-
so parcial para lograr una gran
trayectoria y lograr nuestro titu-
lo", indicó, agregando que ahora

podrán participar en tribunales
junto a abogados patrocinantes
y comenzar a involucrarse en la-
bores juridicas.

En tanto, la presidenta del
Centro de Alumnos y Alumnas
de Derecho 2026, Jhordana Her-
nández, comentó que esta tradi-
ción se realiza desde hace cua-
tro años y busca relevar el inicio

de la práctica profesional de los
estudiantes. "Es una etapa muy

importante porque inician sus
prácticas. Es el primer acerca-
miento que ellos van a tener co-
mo abogados, significa el primer
paso para la profesión", afirmó.

La ceremonia de ius postu-
landi se realiza en la Umag des-
de 2023 y, según explicó la direc-
ción de la carrera, hoy ya forma
parte de las tradiciones de dis-
tintas Escuelas de Derecho a ni-
vel nacional
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Un aspecto de la ceremonia realizada en el auditorio de la Umag.
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